
îSilm. 294. Viernes il de Junio de 18^3. Uno y me^io Peal
MEM»- fWiMot^fmanMnyi»

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
La* Beye» y la# dUpatsieleue» de! ^e- 

b J criso ««*■ obUgaiorla* para la capital 
d« prs^aoela desde que se pabUran efi- 
«L Inente en ella y desde enatre «lias 
deapnes para toa demfta pnebloa de la 
mlansa provincia. (Ley «Sc £ de b-'vIcM- 
bre de ISSr.)

SVSCRICIOH FABTICULAR.

Un me* en Córdoba. IS ra. là. ft era. 16
Treaid.. 88............................. 46
Saisld......................66...... 80
Un afio188 ISO

£cjtttÿj£fiK ¿»«I«c l^t ditit tif<tpii9 ietSémingtt

| La* leyes Órdeneayannnelosqncae 
' Blandeo pnbllear en loa Boletlnc* off. 
elalea at han da reiultlr allSefc politico 
respeetlw. p>^r enyo conducto se pasa
ran a loa wdl torca de le» mcDcIeoadc* 
perUdOcoa. (OrdCae» de • de Abril de 
í «lip y »1 de Octubre de 8»*d.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núro. 1164.
Admicistracien proviceial de Fo

is ecto.- Negociadra de micas.
Visto el d^eJiente para la eon- 

cesion del alumbremiento del agnas 
putterráneas con el tílu'o de «Vir
geo de la Sierra.»

Vieil ‘a fsp&BÍcioB que se elevi 
si Sxeme, Sr. Ministro de Fomen
to pidiendo la dispensa de detectos 
del citado es pedí ente, - 

fíesuítanda^üe el interesado no 
reintegró !¿g derechos de perteneo- 
ciss y título de propiedad y además 
se le ha devraHn «i Hnh.ante del de
pósito á su instancia ddedose por 
det is Udo de su con Unuacioo.

Considerando que por la Real 
Óiden de 8 de Didembrede 1876 y 
11 de Julio de <877 aclaratoria de 
la anterior, as aguas subterráneas 
pertenscéo al dueflo del téraduo en 
que se haban y por esta última Real 
oispoeioion se ordena que Ici es- 
pedientes para la conaeiion da di
chas aguas qee no hallen obtenido 
reiolucion definitiva élites de la 
Real órden de 8 de Diciembre deben 
<tcsideraree feEec!d',8' } em curso 
ea cuyo caso se encuentra el que 
ncsocupay

Ccusiderando que si el íntereoado 
es dutfio del terreno no necesita 
autcrizacion y «i co lo esro puede 
revaiidarse este es pe dien te sagou 
It6 Uibpt6)c;cL6* citadas} He ve
nido en decretar que no se de curso 
ft lai instanciaa referidas quedando 
sin efecto el decreto reoaido eu dicho 
es pe dit ate con tacha 6 de Noviembre 
Ultimo y feueoido y sin carao el 
mismo.

Lo que he dispuesto se publique 
an asta pe riodh o ofioial para cono
cimiento del interesado.

Córdoba 12de Junic da 18'8.
El Goberoador, 

Snri^vs dg Leguindi

; Núm. 1158.
1 Sección de Fomento.
t D. Borique de Leguina, Goberna*

dor civil de oHa provincia,
Hago saber: que D. Pedro So- j 

laño y Garcia, vecino de esta ca- j 
pitai, a nombre de D. Gerónimo |
Ortega, residente en Lloares, ha 
presentado ála una de la tarde del 
dia 27 de Mayo último una solici
tud de registro do 30 pertenencias 
de la mina titulada «Adela Prieto,> 
de mineral carbon, sita en el Buja- 
diilo, terreno propio de 0. Maauei 
Lczauo, término de Belméz; lío- 
daate al N. y N 0. con las minea 
Conejo 2.® y Vargas, por elO. con 
San Cirios Borromeo y Ferro-carril, 
por el 8. con el rió Guadiato y mi
na Cu ion, y por el K. mins Las 
Andaluzas.

La designacioU que hace se Is 
sigetientet

be tendrá por punto dé partira 
la estaca mas oooidental de la mina 

Núm. 1122.
fin cumplimiento à lo acordado 

por la Exema. Diontaoiou provin
cia sessoao á púbica subasta y 
con arreglo A los pliegos de condi
ciones que se hallali de mániSeato 
con sus respectivos expedientes eu 
la Sección del ramo, los artfoalos 
de cocsomo pan, esrue de vaca, 
id* de cerdo, garba: nos, aceite de 
oliva, chocolate, huevos, petals, 
jabón duro y blando, aguardiente, 
vino y vinagre, azúcar, almendra, 
arroz, ádeos, judías aecu, bacalao, 
petróleo, bizcochos, carbón vege
tal, leha seca, picón, paja de esoa* 
fia, leche de cabras y bañas, que 
durante ci afio económioo de 1878 
à 72 necesiten les catableoimfentos 
Hospital general de Agudos, ideal 

. . g de Crónicos, Casa Hospicio, idem
esta eu drrtcoion oü" se medirán B * * L* i-

1 de fispofiitos: cujo actotendrá lu- 
31)0 metros, Üjùndoee ta 3/; desde s . , ,

gar et ota veiotü y cuatro del cor
riente à las ditz de eu m«Ûana en 
la cofa-palacio de la Corporación.

Lo que se anuncia en este pe
riódico cAcial para que puedan en- 
terarse vos qus traten de tornar 
parte en dioha licitaoion.

Córdoba 8 de Junio de 1878, 
— Bi Fret idée te, Tomás Coude y 
Loque.—ül Seoretario, Franoisso 
Foret Aranda,

i Lai) Andaluzes* que ce común a las 
! Elnas ei Conejo 2.® y Vargas; dea* 

: de ella en dirección 240® se medi- 
* reu 300 iñátÍor»jgñíeñáe3'a“Tjír88^ 
| del lado estrecho üe la mica Var- 

. gas» djándita ¡a i.‘ estacs; desde
Oita en dirección 150® se medirán 
1000 meircs, Bj^ndose la 3.\ desde

; esta en dirección 3110* ge medirán 
1 Ib00 metros, stgoiendo la línea de 

1 tas Andaluxab hatta Legar ai punto 
[ departida-
| Ha consignado al mismo tiempo 

| la cantidad de ciento treinta y siete 
1 peseta*.
1 Y habiendd cdicpUlo con ias 
! formslidades de la ley, por decreto 
| de igual fecha he diepuiáto la &d
1 misión do la referida sciicitud) sal*

te méjoî dotpchPi ^ que lé animuifi |

i al público en uump'ixiiento al púr-
^ rafe 3,* del articulo 15 de las bases

1 generales para la nueva legislación 
[ de minas.

Córdoba 7 de Junio de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

O putacion provincial de 
Córdeba*

1

y Núm. 1186.
| Acordada por ta Exema. Dipu- 
, tacion provincial la oonstrucoion 
1 del ramal de carretera comprendi- 
1 do entre Cabra y Nueva Carteya; 
Ihe dispuesto que coa arreglo á las 

prescripciones del Beglameoto de 
37 de Julio de 1853 se Tublique en 
este periódico odcial la nómina de 
los dn«fi08 de flacas A quienes afee- 

j ti la eíprepiaoioo del terreno que 
g ha de ocupar dicha carretera en 
f sos trozos 2.’ y 3/, con objeto da 
1 qae llegue A oonocimiento de los 
| interesados y puedan producir sus 

red a nía cío ce» A este Gobierno ue 
proviucia en el término de valuta

I
 dias, contados desde el ea que es 
inserte la presente circular,

Nómica qué se cita, 
TrotoS,’*

s Vecinos de Cabra.
¿ D. Rafael Vargas, 
5 * Asorés Hivejo.

» Rafael Alcántara.
| » José Cordon, 
| » Joan Plaza* 
t > Manuel Cuidos, 
1 * Diouisio Gurdoa.
1 » Jufé Piedro*
| > Rafael Ataúá,
1 > Evaristo A, dé Sotomayor.
1 Vecinos de Lucena, 
r H. Francisco Córdoba.
| * Joaquiu Ka mirer.
| TriZü3?

a Vécihoa de Cabra,
í D, Jaao he D oa Alcántara,
| * Mariano Tejeiro* 
Í> Nicc.As Güibdo.

» Pedio Üueio.
■ franti»co górfitO*

( Exeiuu, gf. Marquât de Cabra,
1 Veci ñus de Nueva Carteya,
1- D. Autooio Bamirez Ortega.

Compañía dueña de la Haza del 
Duque, junto al pierio de la 
Basa,

Córdoba 6 de Junio de 1878.— 
s Bi Gobernador, inrique de La- 
Í guiña,

'll < i
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í fe

Núm. 1062.

5' InUrvenciea de la Atîœînislpacwn eoniniica de la provincia de Cónloba. Kegociado de Propiedades y Pereehos del Estado

oebo diaa r recias mentó de loe 
Jolio de 1877.

■^ítro^ro

^ tmne.

2S
3«
75 
"8
77
68
05
00

3 66
5 67 
i75.
167
I.IT

PrcoB- 
deficia.

Estado

Clase 
de 

la tinca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor.

Urbana. 
»

Rústica.

Castro. 
Hinrjora. 
ViHafracca.
Pslnca del Rio. 
Hon aeboe'or.

»

»

. \ ^

Nombre 
de les dendoree.

D, Diego Rojano.
Antonio Americio y Sontos.

Cdrdobs.
Hcrcathcelcp.
Lneena.

358 
440

40 
S3

415.

416
430 
350 
462 
370 
464 
328 
484 
184

ISIS
16 

457 
1224 
224 
388 
.343 
347 
353

i9C6 
450 
^55 
338 
310 

'1166

to

Urban».

Rústica.

Brbaca.

Becefieeteia 
iuet.pûb.’

FOetica. 
Urtaca. 
Rústica.

CJero.

'uf va» de S. Marees.
Lufen».
C»lrs.
3ôrdüla. 
Luf era. 
HiBfje sa.
Iznsjsr.

Lncens.

Rnte. 
Porcuna. 
Cabra. 
Incena.

ViUafraDca..
Baene.
Buialance., 
fOrdtbe. 
Lu cena.
Vj'bfra’ et. 
Pedreche.
Cabra.

Bicejose.
Fuente la lasebe.

tecenB.

Le que.
Aguilsr.

Hisojon

Joan Zamorsno Herrera, 
Antonio Rejano Fernandex Tajada. 
Rafael Barba.
Jnan de Mata y Sancho.
Ramón Mar a Cnbrert.
.loré Cem nebo OrVz.
Manuel del Valle y Valle. 
Franf isco l opez Palomino, 
Criftólal Mcecoso Repiso. 
Joré del Valle Ruiz.
Jofé María de la Crm y Cano.
Franoieco de Laque Almorron. 
Fmr Cisco Medica Guerrero. 
Josu Eacribano Mufiez.
Juan Maria det Castillo, Pbro.
C4rlos Burell.
Franrisco Cermona y Aîb».
Frantiico Barranco.
Frf ucisco Cat al ero Ortix.
Maroel Valero Vikbes.
Francifco Mereno Ruíz. 
Rtfpel Morante U: lado, 
Gerónimo Lo-ez.
Jraqoin Carvajal.
Vicenle Bujalance*
Jacinto Cor’d».
Abelardo Abdé.
Frsneif co ce P, Salazar
Mipuet Eelreiurra Císado.
Jo! é Valverde Pedrajas.
Rafee) Goczalez.
Loi'> de Vera y Crespo.
José Perez R odr igc f z.
Francípoo Avila.
Jopé de Ledesma.
Fiauciscc Alvarez Sote mayor
JoFÓ Urbano.
Francisco Leon Perez.
Manoel Pulido Site*.

£1 mismo.
£1 mismo.

Fernando Monje y Marillo.

VAzdsba 1? de Junia de 4878.—CSirloa Upes de Lorgoria.

v .4 *

jir-^'-'-AR.-i'ÎS^À:

Fecha 
de loe v^ncimicnt.-m. C

P azoa 
que deben. Í

Importe 
ki débito

’ts. Cts.Mes. Años,

18 . Íunio. 78 19 16 02 C
11 Febrero. 79 15 76 h
12 Mar zo. 78 19 287 60 0
18 Muyo. 78 19 118 88 T
5 Febrero. 75 15 496 50 b

16 Abril. 78 17 64 69 H
2S Judío. - 78 17 31 26 b

6 Abril. 70,71 y 78 3* * y H 17 25 b
19 Ooiubre. 72 A 78 3 al 9 360 '1
22 Noviembre. 72á78 3 el8 245 1
22 Marzo. 78 8 375 b
34 » 78 8 15 25 1
23 Junio, 78 6 38 26 1
12 Diciembre. 77 Sal 11 49747 50 1
30 » 75 y 78 4 y 7 1800 20 1
24 Agosto. 77 5 102 50 I

2 Diciembre. 77 8 78 61 f
9 » 77 8 11 851

12 Junio. 78 7 65 t
12 74 y 78 3 y 7 !86
17 > 76 á 78 2 ai 4 51 36 'J

3 Mayo. 78 3 635
5 Junio. 78 3 252 50 1

12 » 78 3 27 76
27 Marzo. 78 2 251
28 Abril. 78 2 83 80

2 Junio. 78 2 37
31 Diciem bre. 77 3 160
28 asnero. 77á78 2y 3 100
26 Mayo. 74Í78 4 y 8 200 20
7 * 6dá?1 8 al 10 Iy5

10 Difien! bre. 64á66 6 al 7 150
23 Agosto. 75 6 78 7 al 10 1360 50
20 Junio. 78 8 1000

5 Dicierabre. 75, 77 y 78 3, 5 y 6 369.
ÍI7 Marzo. 77 y 78 3y4 149 36

Abril. 76 à 78 2 ai 4 660 64
Mayo. 78 2 180 80

15 Enero. 78 13 80
i » 78 13 10 67

21 Febrero, 78 13 26 20
21 > 78 13 62 50
2J » 78 13 162 84

Marzo. 78 13 71 78

SÍtuaeií»Q de la' ñicas.

a*a núm. 4 calle Caridad, en Castro.
bm calle Tercia, en Hinojosa.
lehesa llamada Codorniz y Sierrezuela, tórnaino de Obejo, 
’ierra* llamadas Esparteros y Montañas, id. de Homachaeloo- 
dem lUmadas oerro del Peñon, id. de id.
laza llamada S erra-traviesa, id, de id.
detn nombrada Me^ia Sauta, id, de Almddovar.
dem sitio Huí’rta de Mayas, en id.
’ierra en el Ejido del Vade, en Lucena.
dem id, id.
dem llamada Sierra de las Cuevas, término de Iznajar,
lem en el Rjido del Valle, id, de Lucena.
dem partido ds la JosediHa, id. de Cabra.
Jehesa en la Saliegü, id. de Montoro.
['ierra en el cerrillo de la Alegría, id. de Lucena.
dem en McijordaL id, de 131 no,osa.
lasa calle de la Libertad, núm, 7, en Ízasjar, 
dem Tercia, núm. S, en id.
bsa núm. 16 cade Cruz, en id.
idem calle Veracruz, en id.
r erra sitio Morejon gr^u’a, termin') de Rute.
íepuniero da sal llamado Rincón de’ huerto, id. de Baena.
[ lem llam&do Doña Mencii, id. de Cabra.
[dam paiti io Caracolillo, id. de Lucena.
1 lera siiio de Palomar 8, id. de id.
Idem sitio de los L laves, id. de Villabauca, 
'^ppuiiiero de sal nombr^dí da la Torre, id- de Baena, 
Casa frente à la carretera da Madrid, en el Carpio.
Idem calle de L Morería, núm. 9, en Córdoba.
Tierra manchón vartido Prado qusmado, id, de Lucena.
Ca a calle Cuesta, en Villafranca.
Haza Filio Cruz del Zurrador, id. Pedroch'?,
Miivarex en Malaueo, id, de Cabra.
Id^m en id., id. de id.
Biza tierra, id. id.
Una carquilia pera forraje, id. Fuente la Lancha.
liaza de tierra, id. de id.
Tier , a calma partido de Zarzue’a, en Lucena, 
Idem sitio el Cigarral, en Montilla.
Haza sitio Miguel Serrano, en Loque.
Idem C rrsscül, término de Aguilar.
ídem sido iJ. id.
Idem id. id.
idem nombrada los Cuartonai?, ea Hinojosa.
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Administración econóaai- 
ca de la provincia de

Córdoba. 
Núm. 1120.

Negociado de Propiedades y Dere
chos del Estado,

En el • Boletín ofloUI* de esta 
provincia número 289 correspon
diente al dia 8 del aotaal, eo su sa- 
puodA p’^na, se eneneutra anun
ciada Ja snbasta ele venta de gra
nos ex inte otes en las paneras del 
Estado en la villa de Baena, y ha- 
hiéndose omitido la fecha en que 
equeUa ha de tener lugar, sa aaun- 
cia por medio del presente, que se 
verificarí el día 27 del corrieote 
mes, con todas las coadiciocea que 
ae es presan en el citado anuncio,

Córdoba 11 do Junio de 1878,— 
Cárlos Lepez de Longoria.

Num. 1121.
Seceiou da Administraoion.—Na- 

gociado de industria.
Anuncio.

En el dia de hoj ha cessdo Don 
Jatio Ramirei en el desempeño de) 
cargo de Jefe de la Comisiou de 
ooroprobac on iadustrial de esta 
provincia, por haber sido traslada
do con ignaláli da Alicantai asi 
como D. Juan Madrid Rey, auxi
liar primero de dicha Corn sion quo 
vá de Jefa á la de Haetv?, habión- 
doies sustituido respectivamaota al 
primero D. Lais MuSoz y Merlo 
que servia en la de Alioauta, y al 
segundo D. Trinidad Sanohez.

Lo que se haca presente por me
dio de este anuncio, para que lle
gue ó conocimiento de las Aulori- 
dades é indasiriaies de esta pro- 
viueia.

Córdoba 10 de Junio de 1878. 
—Cárloa Lepsx de Longoria.

MHAimS.

Núm. 1150.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HÂC!M!ENT05 registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Junio de 1878.

Córdoba 10 de Janio d« 1878,—Bl Jaw munioipal, Manuel S. Belmonte.

Diaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimoïj. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.3

CU
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o 
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2 3 > 3 9 > > » » » 2
2 » > » 1 1 1 » > » > > > I
3 > » » » 3 2 3 » 9 > > ■ >
4 2 > 2 > » 2 » > > 9 9 > * 2
8 1 I 3 * > 2 > » » > > > > 2
6 > > > > a > > > > > • > > V »
7 4 1 5 > » 9 5 > > > > > * 6
8 > > > > > 9 > » > >
9 > > > > > > > » » > » > 9
10 > 1 1 1 1 2 3 > > > 9 » > > 3

Total. 9 3 13 1 4 5 17 » » 9 » » 17

Múí»

Núm. 011.
Alcaidía Constitucional dé 

Pozoblanco.
Don Juan Fernaudez Du^Sas, Te

niente primero y Alcalde acci
dental de esta villa.
Usgo sabér; que por órde i da 

ta superioridad se precederá á nua 
nueva y úaioa subasta pitra el ar
riendo de los ramos de eonautúo á 
venta libre en este vi la durante el 
próximo año económico de 1878 4 
79; cuyo acto tendrá lugar en estas 
ibias consistoriales el lunes diez y 
siíla del corriente, bíjo el pliego 
de condiciones que obra de mad- 
fiesío en la Secretaria municipal.

Dicho acto dará principio á tas 
diez de la maúana y desde esta ho
ra hasta tai doie se admitirán pro- 
posicíoues que cubran las dos ter- 
01'ras partes del tipo señalado á loi 
ramos que comprenden cada una 
de las secciones en que se encuen
tran divididos; desde las doce hasta 
hs dos de la tarde se admitirán 
pojas á la llana adjudicándose al 
mejor prsiof.

Lo que se hace público pata co
nocimiento de todas las personis 
que deseen tornar parta en dicha 
subasta.

PozoblaEco 7 de Junio de 1878. 
o-Si Alcalde a ocid en la!, Jnan Fer-

Núm. 1161.

DEFUNCIOEíES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Junio de 1^78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

ï
1 Córdoba 10 de Junio de 1878,—El Jue» municipal, Manuel S, Belmonte.

DIAS.

FA.t,DK€l»OS.

TOTAL GENERALVARONES.
| HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 'Soltero Casadas. Viudas. TOTAL.

1 » » » » » > 9 »
2
3

1 
»

> 
>

» 
l

l 
l 1

» 
9

»
X

>
2

1
3

4 » > 1 1 9 1 » 1 2
5 3 1 9 3 » 9 9 > 3
8 t 3 • 2 1 » » 3
7 2 I 1 3 1 > » 1 4
8 2 > V 3 S 9 ■ 2 4
9 3 » 9 3 3 » > 3 6
10 3 1 * 4 1 > > 1 8

Total. . . J3 4 3 30 1 9 1 1 11 31

handle Lueúap,—El Sioretaflo^ j 
g9ri«1 MOMBO QóA^Ul* ?
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ÀEÎDÎSICÎOS.
mai» «OM

Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui- 
daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, libramientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estados 
comparativos, y todo lo 
c oncerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados 18.

BlSOS UMCOS,

De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de Arnau.—Aguas Minerales y 
Termales,—Villavieja Provincia Gas- 
leí ion da la Plana.

11OSPEDERIA DE CERVELLON.

Este grandioso y elegante Esta
blecimiento, coosliuido de nueva 
planta, se halla montado á la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicio puede competii eu todos los ra
mos con los mejores de su clase.

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las lorlunas.

Camas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Coci
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equitativos. Se facilitan prospectos y 
cuantos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias uúm. ó.

faeiuras ds enpones 
eoo arreglo al dliœo 
modeló, se bailan d© 
veaU ea la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 31 y Leirado# 18.

/.iiWi>i|wr>w>i *7^ïartHa»j«EvrinBB<.tEMaiaMHMotennaa«w

COKSHÍUfíiÜN

Léléí fófthídlpaí y provípete 
bevít^imua do 2 d¿ Octubre do 1877, 
acotadas y concefdadas coa las do 
SO de Agosto dé 1870 y 46 de Di
ciembre do lS7ii diepú#íúksé$ côte» 
ptemeateH^ <« Ué Riifeíh^.s, 4 «£-

Ley etcetoral reformada de 
AyunUmiaotosy de Dipntudoe; Ley 
áleotoral novraima da Diputados à 
Córtas y Ley Banal oar». lo» daUtos 
elaovoralea^ Ley etaetorat oovlaima 
de Senadores: Apéndioa ¿ la Txi-y ! 
proviuoiat; Organizaeioa y atriba- | 
cionas de las Comisiones provincia- | 
lesoomoTribunales conieucíoso-ad- | 
ministrativos y procedimiento ante 
las miomas; Legis¡ación sobre com- , 
petencias, esíranjero-s, obra» pú
blicas, contratación de terviciosy 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los enfermoa 
pobres, Administración y Contabi- 
lided ds la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
ras poblaoioues, enajenaeioa forzo
sa, Asociación general da ganaderos 
y otras muchas mis disposiciones 
en fírma de notas.

Tercera edición, aumentada eocsi- 
dcrablemeute é ilnatrada con notas 
y coa la doctrina de ¡aJarispíuden 
cía administrativa, por Ü. Andrés 
Biás. Jefe de Administración del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y cañé- 

i nico y Derecho administrativo, 
ei Diputado á Córies, Vocal da la 
comisión y Vioepresidente des al 
Diputación provincial qua Üá ido i 
de Zaragoza, ñx-Profeaor auxiliar 1 

1 de Derecho y Abegade del Ilustre | 
1 Colegio de Madrid.
1 Esta obra se compone de un 
» tomo en 4.* de una» 700 piígicas
1 Su precio en ioda Bípafia: 1res 
1 pesetat.
| Obra del mismo autor.—Dere- 
j chocivii aragonés.—Un temo en 8.
5 s^ayor de mas do üDG púgin&c, Su 
1 precio en ioda Espada cinco pesetea. 
| Loa pedidos de ambas obres el 
i autor, oon dirección al Gobierno 
| civil éá su domicilio, Saníiago, 2, 
: y ei mismo los remitirA francos de 

porte, prévis pago en letrae ó ibrac- 
zas ó eeiloif de Cemauicociones. 

SI autor aboas el §8 por 100 por
1 cadt cinco ejempares que so times

cafittMU

FIKCAS EN VENTA

Anuncio.
En el lérnoino de Alcalá la Real 

se venden varias bazas de corta es- 
tessioQ y el cortijo denumiuadode la 
Reja, que mide 250 fanegas próxi^ 
manienle de terreno con algunas en
cinas y una pequeña parle de mot le 
bajo*

Las personas que deseen conocer 
el precio y pormenores de te ventat 
se dirigirán á D. Dámaso Camino, en 
Palencia, calle Mayor núm. 173«

Bajo el pliego de condiciones que 
se baila de manibesto todos los días 

1 #9 ^i^os ea la Vímeiott de te em- 
1 «

presa qne explota la mina Pastor 
sita en Villanueva del Duque, se sa
can á pública subasta 5000 quitales 
que existen en boca mina, entre sul
furos y carbonatos, y los que se va 
yan extrayendo de una y otra clase 
hasta el completo de AO.000 quin
tales que comprenderá la subasta.

Esta tendrá lugar en las oficinas, 
de dicha mina el día 5 de Junio pró
ximo venidero, recibiéndose los plie
gos de proposiciones baste tas 6 de la 
larde del dia A,

La Beneficencia en España.
por el Dr. Ü. Fermín Hernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de te Goberna- 
cion.

Exposición histérico-crítica de 
este Importenle servicio administra
tivo, de ten honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili 
simos apéndices, algunos de documen
tos iflédilos ínteres antes, y dos Lo
mos en 4. en mas de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía dula Parada, 10, 3.'' Madrid,y 
en las principales librerías de Es
paña.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Historiade la Guerra franco-Ale

mana, y cu particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capitel desde la 
ca da del imperio, hasta te capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos.

La Junta superior consult^ del ; 
Estado Mayor del ejército ha censu- i 
rado este obra en os lérininos más , 
favorables, y tes Reales órdenes fe- 2 
cha 25 de Enero de 16/3 y 13 de | 
Marzo de 1875. la califican como 11- j 
bro que constituye un inleresacte y j 
verdadero estudio politico militar, de 7 
utilidad Dotoriamenle reconocida pa- 
ra tos que se dedican al ejercicio de las j 
armas, y à te teoría y á la practica - 

de las operaciones de la guerra. I 
Estudios Penitenciarios. 1 

Visita á tos principales estable- j 
cimientos penales Ge Europa ejecutada | 
de ó rúen detlj obier no, seguida de la | 
exposition de un sistema aplicable á a 
la reforma de las cárceles y presidios i 

de España, por D. Andrés Borrego. 1
Estes obras se bailan en casa del ’ 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla- j 
zuda de Santa Matia, n.m, 3. pre- 3 
cío, ¿Ors. 1

A tos Saretaríos 1
ijoBtao^to.
BeptrttwknUi y Mu* 

irloula.
.L# Fi^^HtM-# j

■ pató l^' fórMl^ion cSé la 
■ Matrieula de süWdi© y 
' Kepartinieato por Ur- 
. rUonaL con aI aumento 
, ^tl Urio- por cíeiít<>-pa« 
' r^ .Mosaicipaks y con ar* 
: í'ie^b <- les óUírsos míí» 
! dales, «©hallan de veaU 
. í^a la Í’.r2prí^r4& y likhír^a 
? del*0i.m©deCordoM,» 
1 Letrados 18 y Lan F®r- 
j ssodo 34.
^ ■■■"'.'*' T .- J_........  |_|r .-------- l._~U^^Ml I^MLlL—_-_—-_---l—-IM_

A la Guardia civil.
4 —

Bequisitorias, reci
bos de haberes y de 
presos, tse hallan de ven
ta en la irapr?nta, libre
ría y litografía del « a la
rio de Córdoba,» calle 
de an Fernando núme
ro Si y Letrados 1«.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida- 

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Benefícencia. ^e en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» ^«

ríliacioues y citacio
nes para los quintos» Se 
espenden en la impren
ta de este penó ico.

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
oficinas. &e espenden en 
la Imprenta del Diario»

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. 8e 
venden en dos despachos 
del «Diario de Córdoba,* 
Letrados ib y v8 y dan 
Fernando oL

bjíi ¿ó 4^tede4í J-filíM?
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